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Valledupar, Cesar, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

DEMANDA:         FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL  

DEMANDANTE: COMISARIO  DE  FAMILIA  DE  PUEBLO BELLO, CESAR,  

en representación de  los  intereses de la  menor  ISABEL  

SOFÍA ROMERO CABRERA representada por su 

progenitora IVANNA MARGARITA ROMERO CABRERA. 

DEMANDADO:   BLAS ANTONIO CEPEDA DE LA ROSA. 

RADICADO:       20001-31-10-003-2021-00359-00. 

 

Aportada al expediente la prueba de ADN del Instituto Nacional de Medicina 

Legal y Ciencias Forenses, se ordena correr traslado a las partes del dictamen, 

por el término de tres (3) días hábiles, durante los cuales podrá solicitar la 

aclaración, complementación o la práctica de un nuevo dictamen, a costa del 

interesado, mediante solicitud debidamente motivada, tal como lo establece el 

artículo 386 C. G. del P. en concordancia con el parágrafo único del artículo 

228 de la misma norma. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
TGD 
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